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"."':"·-· As~nto:licencia Ambiental Única 

-13itacora:·09/LUA0012/0l/17 

En atendón· a la solicitud _i ngr.ésacfa .. a ·esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecdón al Me~ío Ambiente del Séctor Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 04 
de enero de 2017y turnada parasu ~te'n'ción a la Direc:ción General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial , por medio del 
cual en su carácter de represent ante lega,l;,del estableGirT)iento SERVICIQ CARMANT, S;A. DE 

C.V., E~_JACIQ.t~f.pE s-p~yi_~IJ~~:~§~2·}~ :;~o·[l ~~~ic;a~L?~::~_hj~:A~RE!f~R~ ~e-.~:.FfRNAND() KM. 
101, COLONIA BENI'TQ- ;JlJA'REZ: MUNICIP-IO DE' REYNOSA'; TAMAULIPAS, CODIGO 
POSTAL 88790 ;: en.lo .. slKe~i:yo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única CLAU) . Una 
vez_ ev_alu~da la inforrna~ió o . pr esentada, y :,.,_.· ·. . . . . . . 

l. 

l. 

': . -"'\ . . .. 
~-

~- . - . 
- . ~' R -E~ U L TA-N ·8 ·0 · 

Óue ~l : __ día 04 de. en~;~ .·:,d~, i o1.r:· >~_.recibi -ó ~ n-. la ~GENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambié6_tal_ Única para e_l esta.blecimiento SERVJCICt€AB.MANT, S.A. DE c.v.;· misma qLJe 
fue r~_gj§~[adp. J:on númer.pAe.bit~\=Or9- 09/L~A00.12/0_1/17 . 

~:.: · . •• ·,J _.-·:~~~-~- • =· . . . ' .. - . , 
... ~- . 

-~.;· ·::':.:. ··;-:.7:~. 

Que esta Direcdón :Géneral de Gestíón Comer'cial es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licert~ia fi;_T1]b_i'ent9l Ú11ica sqlif!tqd9-p:qr.·é.IREGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en : ios . ~rtí~u}8s-~i(fraGcióh ·,)(X\ll:irv ·: 3?: fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Ségmidad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la 
persona física que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesar:ios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentr.o de l'a solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0012/0i/17 , referida en ei ~RE¡SljLTANQO ld~l_¿ presente. 

~- .. . . .. 
·Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 ·fracción XI . 4:, :s fra'eción XVIII y 7 fracc ión 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad _Industrial y _de R·rotec;ción -al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 Bl~ .sJ.e 1~ Ley· ~~peral dei ·.>Eql!ilib} i'o Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción X XVII .. y · 3 7 •.fra.c~ió_n . XV III del Reglamento .Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad .: l o.c;l u~tr.i'aL· y. ~~ -é 'Rre't eci·¿ióh :á\ ~_Medio Ambiente, del Sector 
Hidrocarburos; 6' 16 ' 17 BIS' ap~rtadSJ·: A) fraéc'i_qn'~ yr c{ei.~ ~eglarTié.ntp de la Ley General del 
Equi librio Ecológico y la Protecci6n al. A(nbien~e en ·mater(! a ~ de: Pr:.eveAción y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; adei-nás deL A~tJ e [dq ,,p·o ~ - ~·l <~q~e - s~ · ref9rmari y adic ionan 
diversas disposiciones al diver.so que e.sta:blece -lo;;"pcdted-imLentós 7para.·abtener la licencia 
ambiental única;-"mediante ··un· trámite. éinico : as(com·o': ia~;a(t~'allz'áci6'ri ~eJ~ . información de 
emisiones-mediante una cédula de'_ope[acióri anual, publi~ado el l- 1 dé';;ü)ril·'d'e'l 9 9 7' así como 
las demás disposiciones que resulten'aplicable·s. ~staDirección . General de Ge.stión Comercial . 

· . R. E S U E L V E . · 
, ~-/!'" ... ·.- ~\. ~ ··~-~ 

PRIMERO.- Tener por cumplidos· los ·· requisitos'· téé:nic:crs v. . legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambienta! Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al -REGULADO la 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al -cump:limiento de las sigu ientes 

l. 

C O N D I.CI O N A N T E?. i_,,.,~ 
f • ·-· . -:· 

.. -..· .r ;•: -' 

La Licencia .am·para el funcionamiento· y· la: operación·.del establecirr\i~ntb denominado 
SERVICIO CARMANT, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE ~ERVICid'Y5sif6, con ubicación 
en Carretera s·an Fer,nalldo,- Kf"D. 101, Colonia Berlif'Ü: Juárezt ·Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. Código ·Posta,t '8~8_7·9o ; que . ti~ri~ :éumci ·áé ividad la venta fin;;¡.l al públ ico en 
general en territorio nacional .qe'gasolina y di_ésel, á)n ,t:ma capacidad de suminist ro anual 
de 9 115 3 71.5 54 litros de gasol ina Magna, 57 72 2 3.2 19 litros de gasolina Premium y 

,I/ ,Y' 
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5 992 525 .847 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente . 

Tabla l. lnstaláciones que forman parte del establecimiento 

Tanquel para almacenar gasolina Magna 
Tanque 2 ·para almacenar gasolina Premium · 
Tanque 3 para almacenar Diésel 
P!sp~nsoarios . .: __ :; - ~' ..•.. . :.- . . 

::Pistola's·de despacho:· 
Planta de emergenéia 

•.• ¡.-· 

80 000 
40 000 
120 000 

.._ · ... _-? ... ~"' 
18 
75 

litros 
litros 
litros 

-.. 
.. 

Pistolas 
kV A 

La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación .o --de aqividad,.según le .fue al:ltorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar ·una ·nueva Licencia:;· Si·· :existe cambio·:· de· razón social, aumento en la 
capacidad d~ alma~-e~amiehtd,; c~mbios de. ·proceso, ampliación de instalaciones 
o la generac!an·. de nuevos residúos peligrciscis. deberá presentar la solicitud de 
actualización·,a las conditionantes respe·ctivas . 

• :?' - ¡:·;. '¿. 't ' . . ~. .' ~ . -~- ~ . . - ._ · .• \ ,· . '--.. --~ -~ . • - . 

L·a ;·Licen·d~;;es i ~Úans-fkf[blé'ct, ot·rÓ_s~~~stabkd~iehtqs . y ~e:'- otQr:g~ ,:sin ··.perjuicio de las 
• : • ·";_, .... --~ ) "'~ ••• 1-•C, ... ~:-.--,.~-~ •• • .... '"';.--.-. :-~ i ""·.. {' ··- . .: . • 

_. aUtbrizacioR·es';, , perrr.1'lsos'~·y-·rt:¡.gistr.ós .-qüé~-deBcé3;h' obténerse de ·ésta U; otra autori.dad 
. competente. ~- .· . . : . . ~:. ,,· ~ .. '.' . . 

. El REGULADQ., . hi~t'~, érl~·tanto¿no s.e emitá~' j· ¡·~~-;~¡¿~-t~s .. directrices, criterios u otras 
disposiciones ad~i-nistrativas· de Gi~áctér .. generaJ por parte de esta AGENCIA, deberá 
ref"l!·itir;a la Secretaría de' M.edio Ambiente y R-ecursos Naturales su ·Cédula de Operación 
AnüaF~n los términos vigehtes establecidos, a partir del año 2018. 

. . : . . ~ : . . . 

Asimismo, el REGULADO déberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondjénte, confo ~m~ _~l)o establecido en e} Artículo 20 del Reglam~nto de la Ley 
General deF{qT.i:i']i!;> rLG Eáológico i¡y,;+a Pfbte.dciól<~~l "AmiDi~nte-~~n ::-r.ij,afer-i?· de Registró de 
Emisiones y:·trahsferencia de Contaminántes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidr:ócarburo_?, t_o.ta~~s. ~enceno, tolu~no , _xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tan·q~~s- .d,e.·alma.cenamieíito y .Jos dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes c'ri'terio provenientes de la planta de emergencia. 

/4' 
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VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX dei _Reglarnento de) ¡:¡, Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en máteria de Rreven"E_ión y Control de la Contaminación· de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexié:an:as ,j¡gentes~que le .~. sean aplicables . 

VIl. El REGULADO"_ deberá · fiar . cumplimief!to._ ~1 .. Artículo 10:~_ ... J::>is-' d~'- l<:t Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambienté y a lo_s Artículü'S'9 y .18 a e su Reglamento 
en materia de Registro de Em_isiones y T·ransfe_ren_~ia ge Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transfer.encias .qe: contamin.anté~ y sustancias que se enc~entren listadas y · 
que cumplen el umbral.fle reporte ·'estableciaa·· e~ . l~ t'Jórrnfi·Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT -2013, la cual' establece la lista-- dé s,i:Js.tancias .sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas . csmespor'Í~iente~ . . · · ··· 

VIII. Ei REGULADO deberá ajustars~ ·de manera p~r~aner)te· .y e'n·lq CJUe G'brresponda a los 
. términos, condicionantes y /o', r~tomenclati_b.[H~S-,.asémtadas:cen· ~ kR~snlutivo en ·materia 

, ~de .lrnpacto ~~~i~_Qt'~I,_.Q.J:P{~.a~~ ~'~.~:~,'q· -~~~:-6~~-o;} 01A~~~GiGR ªc~iQQ 5:-de fecJÍ q.-12 d,e 
abnl de 2-005,-exp.edldo_.po.r la S"~crr~tanc:r.de';(~.IDr.as Publicas~ 10esa~r0JIIo ,Urbano y Ecolog1a 
del Gobierno del Estado de ta~aulip.as,·:a ·.favo/.de [: ~EGULADó . .. , . 

~ . . . . . - . . . . . 

IX. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfe~a, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informand.o las medidas de 
séguridad que serán implementadas para evitar ri~sgos operacio·n~les ·y am_bientales . En 
el caso de paros circunstanciales, el REGUI:.Ab.O .deberá dar aviso de mane_ra inmediata 
a las dependencias de" ~rot_ed::ión pvil_ correspondi~_nt~· . .. · , .. .. 

- •• • • •o ~ • O ,• ,:- . - :-=-=-~-- .. -... ·.~,M ...... O .'. !>• • ~..;..... ;.:.),.:. •-:: _ _.· 

X. Para el caso de paros p r-ogr~mados · ,: por~ ·r.nariter:iTmiéntó{ el REGULAQ.O deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar la~' emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directri¡;:es, criterios u otras . 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de e~ta·A~ENCIA. 

XI. El REGULADO deberá -re.alizar acciones de mantEÚÍ i.mientÓ :.periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de Ía pres.ente, mismas· que :d~berán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 
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El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas , desfavor-ables o .emisiones extraordinarias no 
controladas . 

El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervis ión 
o monitoreo, de ·su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos . e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos . - ·: .. . -·- • 

El REGÜLADO d~berá ga~an~i~ar~'!'ci:Jmplimi~ntode· lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de. la.- Ley :Gen'eral.para la Prev~n:ción y Gestió'n Integral de.los Residuos , 
así como en la NOM- 161:-SEN)ARNAT-20 1l, __ qu~ establece los criterios para clasificar 
a los ··Residuos de Ma_nejo .E.sp·e<;:ial y pete r,minar cuáles están . sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de -lBs mismos, el procedimi;ento para -la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y·.procedi'mientos para la formulación de los planes de 

· manejo. ·. 

XV. El REGULADO deberá· g?ra~·tizar que el_ manejo dentro y fuera d~ sus instalaciones de 
los residúos peligrosqs:·. aceites gastados . lubricantes (0.100 ton/año), · lodos 

- ~ceitosos (.0·.'200 ton/año) y sólidos contaminados con hidro·carburos (0.099 
ton/año) , que genera ·cumplen con lo establecido en los Artículos 151. 151 Bis, 15 2 . 

. · 15 2 Bis de la Ley General d~l :Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los 
Art_í~uJ~s aplicab·l~? .,d(. la~.;·L~y· -~enerqL pa,'r_~~I <Vr.P:!'~:Y:l=nción y Ges~i.ón Integra,! .de ·los 

. Resi'dúós, su Reglame'ñto f a: ,las Normas '®fié:iales'·Mexic'anás vigentes aplicables en la 
materia. 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del --artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimient_o para ' la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43:y 45 dei'Reglamento de. laL~y (jeneral para la Prevencion y Gestión Integral 
de los Residuos·. ~n el caso d.e que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean ~~o'r¡side ra.Eios pelign::rsos · s,egún ' la NOM-OS 2-SEMARNA T -2005 , 
deberá actualizar su Li(Zénda':~\ - -' · ·.-:;'-~·\.;__ :· .. '_':·.>--'"'·::'. · "'. > · 

• ; . . ~...:- •¡ ~ ~. . • . 

XVII. El REGULADO deberá cumplir ¿~n - lo ·est a'blecido en los Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos , 

1/it.,.._ 
¡':fr 
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ACENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AM BIENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Direcció~n General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4348/2017 
Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017 

"20 17, Año del Centenario de la Promulgación de la Conscirvción Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos gene·rados dentro de su 
establecimiento. 

,: ·: .. ··~· 

XVIII. El REGULADO deberá llevar;u'na.bitácora:.;de ;ope!láción, mantenimiento y de supervisión 
q monitoreo, de su sistema ( 'onúa Íncendiós y d·e detecciÓn de incendios, en la que se 
incluyan equipos, · líneas, dispositivos e instrumentos de : control, para verificar la 
integridad de sus elementos, la cúal-será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XIX. El REGL,JLAQ9 en IC3: operas:iq_n y:fun<;jonamjentq de. ~u· estaqlecimien~o y.sin menoscabo 
a lo aqu(fi~ado, d.~ será .sl!lje~~arse~~a:~:úi,das~ las~di .s;pesic;:i:Gnes.,.sef.ialadas ;¿n la-'Ley General 

• - ' ~-- .,:" ::,..~- " ..... ,., .... ~-r-~ ~, .... __ •. ;:": h -... : .:, :. ~t • •. ~<-::- . ·...,¡,.,.J •• ·.--_ ·¡:. '·t 

del Equilibrio Ecológico ~y la:~P,r6tecdón·· ál./\riJhiénte'\, los"RégH3.mento·s· que de ella se 
derivan, así como en las Normas Ofici~les MeX.ic9-.ri'as y .otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades de). mismo. · ~.> • - · . •• .• 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en _. ~sta - Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ProteCcjór¡· §ll Ambíente,_ la :Ley c;;eneral ··para; la Prevención y 
Gestión lntegr?l ee·· los Residuos:.ylos. ·Regl·am~rtós . qt:Je de .ellas-.se ·cl.érivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicana,s y. otros. · instrume~tos. jurídic::os viger;¡tes que sean 
aplicables a la op~ración y fup~i(:man:i.ento_. <;Jer~-~-~,able~im'ieq~o. ·~s_í :~órqq~la presentación 
de quejas en forma justificada ·y reite'rªga · ~·· .. l~ .. ocurt er¡cia'-de evento:s.:que ¡¿ongan en 
péligro la vida humana o -qug. ·acasione'ñ.~~ d~i}~s .. al'~ rñe.diq ambie~te.- y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser santiqnado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables: · · .· 

TERCERO.- Notificar al C. MANUEL ·· sbBERON-~ E~f,?INOSA, en répres.entación del 
establecimiento SERVICIO CARMANT, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad 
con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Admí0istr.ativo._· 

• • • • <;.. • • , ' .: • • -~ ~t '¿~··. · :·;:~ ·.~:·. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR G~NER L ., ·-

. fC.;..,; . .. ;:-: ·-·~ . 
... ~. -~· 

Por !J uso resoonsoble del ouoel los cooios de conocimiento de este asunto son remitidos vía 'electrónica 
c¡/P Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión lndusÚial · · 

. BITÁCORA: 09/LUA0012/0l/17 
\ -~ 
"~,KL/V ASG ' 
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